


La Política Nacional de Transparencia y Lucha contra la 
Corrupción, aprobada por Decreto Supremo Nº  241 de 
7 de febrero de 2009, la promulgación de la Ley Nº 
341 de Participación y Control Social del 5 de febrero 
de 2013 y la Ley Nº 974 de Unidades de Transparencia 
y Lucha contra la Corrupción del 4 de septiembre de 
2017. 



Se ha consolidado como un mecanismo de diálogo 
entre el Estado y la Ciudadanía. 

A través  de  
Entidades  

en los distintos 
órganos y niveles 
organizacionales. 

Por medio de sus 
organizaciones 
sociales que se 
constituyen en 

actores de 
control social. 



Servicio Nacional de Patrimonio del Estado  

Decreto Supremo Nº 28565, de 22 de diciembre de 2005, de Organización y Funcionamiento del SENAPE 

Órgano de Derecho Público. 

Entidad Desconcentrada del MEFP. 
Con dependencia funcional del VTCP. 

Estructura propia. 
Autonomía de gestión administrativa.  

Competencia de ámbito nacional. 



Servicio Nacional de Patrimonio del Estado  

Efectuamos el registro de los bienes el Estado,  
conforme a Reglamento y promovemos el saneamiento  
y la valoración. 

Disponemos de los bienes  
recibidos de otras instituciones 

Concluimos los procesos de liquidación: 
ÅEx entidades estatales y  
ÅEntes gestores de la seguridad social 

Decreto Supremo Nº 28565, de 22 de diciembre de 2005, de Organización y Funcionamiento del SENAPE 

Administramos el activo exigible: 
ÅEntidades disueltas  
ÅEntidades en proceso de liquidación  



Institución  

Fiable, transparente, oportuna y eficiente. 
 

Servicio Nacional de Patrimonio del Estado  

Reconocida  
Como la autoridad en el registro de los bienes de   
  las entidades públicas y entidades territoriales 
_autónomas a través de la Declaración Jurada de 
Bienes del Estado. 

Impulsora  

Saneamiento técnico y legal de los bienes 
públicos. 

Promotora de políticas  

Recuperación de activos exigibles administrados, 
apoyada en modernas tecnologías de información y 
con recursos humanos altamente calificados. 
  



VLa Ley Nº 1788, de 16 de septiembre de 1997, crea el 
Servicio Nacional de  Patrimonio del Estado - SENAPE. 

  
VEl Decreto Supremo Nº 28565, de 22 de  diciembre de 2005, 

establece los principios de organización y funcionamiento 
del SENAPE.  
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Plan de Desarrollo Económico y 

Social (PDES) 2021-2025 

Agenda Patriótica del Bicentenario 2025 

(PGDES) 

Plan Estratégico Ministerial (PEM) 

2021-2025 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 

2021-2025 



EL SENAPE REFLEJA SU APORTE A LA AGENDA 
PATRIÓTICA Y EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
Y SOCIAL, MEDIANTE EL PLAN ESTRATÉGICO 
MINISTERIAL DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ± MEFP, EN SU CONDICIÓN DE 
ENTIDAD DESCONCENTRADA, CON DEPENDENCIA 
FUNCIONAL DEL VICEMINISTERIO DEL TESORO Y 
CRÉDITO PÚBLICO DEL MEFP. 



Resolución Administrativa SNPE/RA/DGE-016/2022,  
de 24 de agosto de 2022. 

Ley Nº 1407, 09 de noviembre de 2021. 

Ley Nº 650, de 19 de enero de 2015. 

Resolución Ministerial Nº 154, de 17 de junio de 2022. 

Resolución Ministerial Nº 204, de 12 de julio de 2022. 



1. Erradicación de la extrema pobreza 

2. Universalización de los servicios básicos 

3. Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integral  

4. Soberanía científica y tecnológica con identidad propia 

5. Soberanía comunitaria financiera, sin servilismo al capitalismo financiero 

6. Soberanía productiva con diversificación desarrollo integral sin la dictadura del  mercado 
capitalista 

7. Soberanía sobre los recursos naturales 

8. Soberanía alimentaria 

9. Soberanía ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos de la Madre Tierra 

10. Integración complementaria de los pueblos con soberanía 

11. Soberanía y transparencia en la gestión pública 

12. Disfrute y felicidad 

13. Rencuentro soberano con nuestra alegría, felicidad, prosperidad y nuestro mar 
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 Ley Nº 1407, 09 de noviembre de 2021 
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1. Reconstruyendo la Economía, Retomando la Estabilidad Macroeconómica y 
Social 

2. Industrialización con Sustitución de Importaciones 

3. Seguridad Alimentaria con Soberanía, Promoción de Exportaciones con Valor Agregado y Desarrollo Turístico 

4. Profundización del Proceso de Industrialización de los Recursos Naturales 

5. Educación, Investigación, Ciencia y Tecnología para el Fortalecimiento y Desarrollo de Capacidades y 
Potencialidades Productivas 

6. Salud y Deportes para Proteger la Vida con Cuidado Integral en Tiempos de Pandemia 

7. Reforma Judicial, Gestión Pública Digitalizada y Transparente; Seguridad y 
Defensa Integral con Soberanía Nacional 

8. Medio Ambiente Sustentable y Equilibrado en Armonía con la Madre Tierra 

9. Integración y Relaciones Internacionales con Soberanía 

10. Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, para la Revolución Democrática Cultural 



Dirección de Liquidación de ex Entes 

Gestores de la Seguridad Social 

Dirección de Disposición de Bienes y 

Recuperación de Activos Exigibles 
Dirección Administrativa y Financiera  

Unidad de Auditoria Interna 

 

Oficinas Distritales 

Dirección de Registro y 

Promoción 

Dirección Jurídica  

Transparencia 



Realizar acciones institucionales para que las entidades públicas 
proporcionen información confiable y oportuna, a través del sistema 
de la Declaración Jurada de Bienes del Estado - DEJURBE, para su 
registro y resguardo; generar normativa que permita cumplir los 
objetivos específicos de las distintas áreas organizacionales del 
SENAPE; administrar, disponer los bienes de las entidades asumidas 
por el Tesoro General de la Nación y el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas y recuperar los activos exigibles, generando 
recursos a favor del TGN y proseguir con el cierre de las entidades 
encomendadas por normativa expresa, para su liquidación, 
coordinando la implementación de acciones para transparentar la 
gestión pública. 

 



 
Resultados esperados 
ÅCalidad de la información declarada, mejorada 
ÅSaneamiento de los bienes del Estado, promovido.  
ÅArchivo de la Dirección de Registro y Promoción, ordenada, clasificada y actualizada.                                                            

Declaraciones Juradas de las entidades declarantes, validadas y verificaciones en sitio 
(por muestreo), realizadas.  
ÅCumplimiento de las declaraciones juradas de bienes del Estado, promovida.                                                                               

Bienes declarados en la DEJURBE, certificados y formularios del SIPAP, recibidos. 

Funciones Generales 

Generar y administrar los procesos de inscripción, registro, verificación, promoción del 
saneamiento y de la valoración, certificación de registro y control de los bienes del 
Estado. 



 

Se emitieron 23 cartas  

externas para realizar la  

Verificación en Sitio 

 por muestreo de los 

bienes declarados 

 en la DEJURBE 2022.  

El Archivo de la DRP 

 fue ordenado,  

clasificado y  

actualizado en un  

30%; se elaboró el  

Inventario del fondo 

 documental. 

Se finalizó la validación  

de la DEJURBE 2021  

con 18.245 documentos  

declarados. 

 

Se inició la Validación de 

bienes declarados en la  

DEJURBE 2022, con  

un 32.40% de avance. 

 

Se prestó apoyo 

 técnico a los servidores  

públicos de las entidades  

declarantes, en  

relación al llenado de  

la DEJURBE y  

SICEPA. 

 

Se recepcionarón 618  

Declaraciones Juradas de 

Bienes del Estado  

DEJURBE de  

entidades declarantes 

 habilitadas para la  

gestión 2023. 

 

Se emitieron 1762 

 Certificados del  

Parque Automotor   

SICEPA a  

solicitud de 159 

 Entidades Públicas y  

Entidades Territoriales  

Autónomas. 

 

Se emitieron 5 Certifica-  

dos de Registro de  

Bienes de la DEJURBE. 



¤La DEJURBE, es la declaración jurada de los bienes del Estado, que 

deben realizar todas las entidades públicas del Estado Plurinacional, 

de forma anual. Esta Declaración comprende a todos los bienes 

inmuebles, muebles sujetos a registro, maquinaria pesada móvil y 

maquinaria y equipos, cuyo valor de adquisición sea superior a los 

Bs50.000.- y se encuentren a cargo de la entidad, ya sea que tengan 

el derecho propietario o mantengan la posesión de los mismos. 

¤    (Decreto Supremo Nº 1991, de 7 de mayo de 2014) 

¤ 

La DEJURBE para la gestión 2023 se habilitó a partir de 08 de 

septiembre hasta el 06 de diciembre de 2023. 
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